
A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 
 
 
D. Juan Andrés Tiburcio Herráez con DNI 2098421Q, y D. José 
Luis Ordaz Cruz con DNI 50935716P, en su condición de 
Representantes de los Trabajadores y portavoces de la Parte Social 
del XVI Convenio Colectivo de Zardoya Otis, con domicilio a efectos 
de notificación en la calle Alfonso XII, Nº 30, Madrid, 28014 y 
teléfono 913896247 ante esa Dirección General de Trabajo 
comparecen y 
 
 
DICEN: 
 
 
Que por medio del presente escrito vienen a interponer Denuncia en 
materia de incumplimiento del Convenio Colectivo, contra la 
empresa: 
 
Zardoya Otis S.A. con domicilio en Golfo de Salónica, 73; 28033 de 
Madrid. 
 
Se apoya en los siguientes  
 

HECHOS: 
 

Primero.- Que la citada empresa cuenta con un Convenio Colectivo 
de empresa, publicado en el Boletín Oficial del Estado el jueves 25 
de septiembre de 2008 y afecta a unos 4000 trabajadores y 
trabajadoras. 
 
Segundo.- El artículo 13 del Convenio Colectivo .- Seguro de Vida, 
manifiesta entre otras “Como norma de equilibrio, el coste de la las 
pólizas deberá ser del 33,4% a cargo del colectivo de trabajadores 
acogidos a dicho seguro voluntario y del 66,6% a cargo de la 
empresa”. 
 
Tercero.- Existe una comisión denominada “seguro de vida”, 
compuesta por miembros de la Dirección y de la Parte Social, que 
se viene reuniendo entre una y dos veces al año, donde se revisa la 
auditoria que marca el Convenio Colectivo. 
Cuarto.- Los miembros de la Parte Social de esta comisión ya han 
solicitado de forma reiterada que se les entregue copia de la 



documentación que entrega CASER Seguros y que gestiona Aon G 
Y C Consulting, negándose le Dirección a facilitarnos dicha 
documentación  
 
Quinto.- Los denunciantes consideran que, la Dirección esta 
incumpliendo la ley de seguros y el Convenio Colectivo, asimismo 
ocultando a la Parte Social una información que nos podría estar 
generando un perjuicio económico y organizativo. 
 
SUPLICAMOS a la Dirección General de Trabajo tenga por 
presentado este escrito, efectuada la correspondiente denuncia y 
tras la comprobación de los hechos denunciados, se adopten las 
medidas legales oportunas. 
 
 
 
En justicia que pide en Madrid a  6 de julio de2009 
 


